
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00138 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
 1-. Revisado el contenido del archivo No.11, no se tiene en cuenta el trámite 
de notificación realizado al demandado al correo skinheadbogota@hotmail.com, 
comoquiera que la parte actora no cumplió la exigencia del inciso 2 del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020: “el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 
 
 Si bien es cierto al subsanar la demanda la parte actora informó que la 
dirección digital del extremo pasivo la señora LEIDI CAROLINA HERNÁNDEZ 
BARBOSA la obtuvo “desde el momento en que se conoció con el demandado”, 
también lo es que no allegó evidencia conforme lo exige la ley. 
 
 Aunado a lo anterior, tenemos que el correo al que se le remitió al demandado 
copia del escrito subsanando la demanda: skinheadbogota@hotmail.com, difiere de 
la reportada en la demanda inicial: skiheadbogota@hotmail.com. 
 
 2-. De conformidad con el archivo No.12, se dispone: 
 
 2.1-. Respecto a la reclamación que hace el extremo pasivo sobre los 
términos de notificación personal porque no se le envió copia del escrito por el cual 
subsanó la demanda y el mandamiento de pago, habrá de indicársele que la 
petición de medidas cautelares efectuada al radicar la demanda (páginas 16 y 17 
del archivo No.2), releva o exime a la parte actora del traslado previo que prescribe 
el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2022, vigente para la época que se 
promovió la acción; luego, no existe vicio o irregularidad alguna al no haberse 
remitido copia de la demanda inicial, anexos, etc, ya que no es obligatorio por 
haberse solicitado medidas cautelares, independiente de que se decreten o no. 
 
 2.2-. Reconocer a la abogada MÓNICA MARTÍNEZ RONDÓN como 
apoderada judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder 
conferido (páginas 40 y 41 del archivo No.12), cuyo correo electrónico 
monikamar19@hotmail.com coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 

2.3-. De conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del 
Proceso se tiene al demandado por notificado del mandamiento de pago, por 
conducta concluyente a través de apoderado judicial. 
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Por secretaría, remítasele el link del expediente digital a la apoderada para 
que consulte el traslado y demás actuaciones, y ejerza la defensa de su poderdante. 
Contabilícese el término legal previsto para proponer excepciones o acreditar el 
pago de la deuda, según sea el caso; oportunidad en la que podrá ratificar el escrito 
radicado y visible en las páginas 3 a 9 del archivo No.12. 

 
3-. Queda así resuelto el memorial del archivo No.13. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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